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D E A D R I O
S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Gracia y Justicia
Real orden disponiendo que durante la 

ausencia del Ministro de este Depar- 
tamento, se encargue del despacho 
de los asuntos del mismo el Subse
cretario de este Ministerio, — Pági
na

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Real orden resolviendo que se adquie
ran a los señores Rodríguez Marín y  
Mar^n y Llovety a cada uno, cinco 
ejemplares de la' Edición monumen-

' tal del Quijote.—Páginas 535 y  536.
Otra ídem que  ̂ dentro del plazo de 

tiempo que se indica^ se manifieste 
a la Dirección general de Bellas Ar
tes, por los Presidentes de las Cornil 
siones provinciales de Monumentos^ 
los que exijan nombramiento de Con
servador, lo tengan o no actualmen
te con sujeción a las reglas que se 
indican, proponiendo a la vez a dicha

Dirección persona idónea y  de garan
tía que se encargue de su custodia ,— 
Página 536.

Otra aprobando las oposiciones a la Cá
tedra de Proyectos de Detalles arqui
tectónicos y  decorativos, vacante en 
la Escuela Superior de Arquitectura  
de esta Corte,—Página 536.

Otra nombrando a D, Pedro Muguruza 
y  Otario Catedrático numerario de 
Proyectos de Detalles arquitectóni
cos y decorativos de la Escuela Su
perior de Arquitectura de esta Corte, 
Página 536.

Otra disponiendo que por los Inspec
tores de Primera enseñanza de las 
respectivas zonas se proceda a la for
mación de relaciones detalladas en 
las que conste el estado actual de los 
edificios escolares que tienen bajo su 
vigilancia, y  que por las Secciones 
administrativas de Primera enseñan
za se remitan relaciones detallaaas 
que expresen qué cantidad abona ca
da Ayuntamiento por alquileres de 
edificios destinados a Escuelas na
cionales.—Páginas 536 y  537.

Otra disponiendo que los expositores 
que se citan, agraciados con ¡as bol
sas de viaje que se indican, per'ciben 
su im porte en la Habilitación de este 
Ministerio.—Página 537.

, Administración' Central

E s t a d o .  —  Subsecretaría.. —  Sección dé 
Comercio.—Anunciando que el Diâ  ̂
rio Oiicial de la República franeesa 
publica un Decreto derogando las dis
posiciones de tas Decretos que se in
dican, referentes a las exportaciones 
de los ariicuios que se detallan,—Pá
gina 537,

Tríbumal Supremo. — Secretaría,—Re
lación de los pleitos incoados ante la 
Sala de lo Cantencioso-Admimstra- 
tivQ.—Página 537.

ÍNSTRUGGIÓN PÚBLICA. — Subsecrctaría. 
Nombrando Catedrático numerario de 
ÜTología de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central a D, Leo,  ̂
nardo de la Peña Díaz,—Página 538.

F o m e n t o .— D ir e c c ió n  g e n e r a l  de Obras 
p ú b l i c a s . - - S e c c ió n  de Puertos.—Con
c e s io n e s .— el expediente
y proyecto relativo a la autorización 
solicitada por D, Domingo Arámba- 
rri.— Página 541.

Comisaría, general de Subsistencias.— 
Circular dictando normas para efec
tuar el suminisro de superfosfaios 
18/‘̂ 0 a los agricultores, — Pági
na 542.

A netco i  o —  S u b a s t a s . —  A d m in i s t r a .- 
qióN PROVINCIAL.— A n u n c io s  o f ic ia 
l e s . ■

P A R T E  O F IC IA L

H E SIK 8C U  K 1  C IU E jg
BE HIHISTMS

S.'M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e in
fantes y demás personas de la Augusta 
Eeal Familia, continúan sin novedad en 
mi importarite salud.

HDflSTERlB BE K K U  9 JBSTK»
REAL ORDEN

limo. S r .; S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer que durante mi au
sencia de esta Corte, se encargue V. I. 
del despacho ordinario de ios asuntos 
de este Ministerio, siguiendo en las 
funciones de la Subsecretaría.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efeHos consiguien
tes. Dio» guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 9 de Agosto de 19’úó.

BÜGALLAL . 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

9 BEIUS MTES

REALES ORDENES
limo. Sr ; De conformidad eo» el 

dictamen rm ifido por la Jun ta  facnD 
tativa de Archivos, Bibliotecas y Mu- 

i se acerca de la instancia elevada a 
 ̂ este M inisíerio por D. Ricardo Mai*ín 

y Linvél srbrc  adquisición de e,fern- 
[jlares áe la caición monumental del

QuijoteA ilusfrada por el m 'sm o y 
í.irigid-3 y corregida por D. Franeiscó 
Rodríguez Marín,

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha  mrvM o
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üietalles arquitectónicos y decorativoi» 
de la  Escuela Superior de A rquitectu
ra  de Madrid, con el sueldo anual de
5,000 pesetas y 500 -en concepto de re
sidencia y demás ventajas de la ley.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Julio  de 1920.

ESPADA

Señor D irector general de Bellas Arte^s.

resolver que ge adquieiran a  lo s seño
res Rodríguez Marín y Marín y Llovet, 
p  cada uno, cinco ejem-plare de dicha 
edición con cargo al crédito de 20.000 
petsetas consignado p a ra  suscripción a 
diez ejempl'a.reisi de la repetidia obra en 
el capítulo 25, artículo 3.® del p resu- 

pueeto de este Ministerio', y que se li
b ren  a cada uno de sus propietarios 
^anteriormente mencionados la canti
dad de 10.000 pesetas una  vez que ha- 
.yan hecho entrega de los diez ejem - 
;ptares en el Depósito de libados de este 
•Ministerio, a cuyo efecto lae lexpfdirá 
p or lai Dirección general de Bellas Ar
t e  la oportuna ordien de pago, así co
mo que se deístinen, enviándolas por 
el Ministerio de Estada, si éste a  bien 
lo tiene, a otraig tan tas Repblicas his- 
pano-am cricanas que m antengan con 
España estrechos vínculos, como las 
dQ Colombia, A rgentina, Chile y de
más que se  sirva d'^signar el propio 
M inisterio de Estado.

Dg Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocimiento y demás efento®. Dios 
guarde a V. I. mucihos años. Madrid, 
.27 de Ju lio  de 1920.

e s p a d a

Señor D irector’ generaii de Bellas Arte®.

, :Ilrmo, B r.: La P^eal orden de 5 de
• Echrero de 1919, publicada- en (lia Oa” 
CETA ddl 8 dél mismo mes, organizando* 
‘tej ,si8ryiclo de Conservadores de Monu- 
'imentos Nacionales, aunque bien orien
ta d a  en m  tendencia^ no ha  consegui
do* que’ este deiicadO' servicio se lleve 
en  las! cóndiciones en  que debe rdali- 
izarso; consultadas* por orden circular
dé. 17 de Mayo del corriente año* tas

• ConTisionesi provinciales' de Monum'en- 
tos, a las ques compete dicho* servicio, 
sobre ei ejerccio de los cargos de que 
m  tra ta ’, resultaidio d'é su cometido y 
^exacito cump ti m iento de la misión de 
los funcionarios cor respondientes, y 
v istas las contes’0*ciones ci informes

■ por aquéllas em itidos,
B. M. OI Rey (q. D. g.) lia  ten ido  a  

b ie n  résoilver lo s ig u ien te :
i r  D entro de los* tre in ta  días si

guientes a  la fecha de publicación de 
esta Rctail orden so mani.íéstará a 
Dirección gdnerall d*e Bellas ArteSv- por 
los Presidentes de las Comisiones pí'o-- 
vi nei a.'lcs de MonumentóiS' 1 os, que e:^- 
jan  nombrrimien'o* d'e Conservador, lo 
tengan o no* 'actuainTente con suj*e*ción 
a  las reglas 2p y 3.” de la Real *orden 
de 5 de Febrero antes citada, propo
niendo a la vez a la  Dirección persona' 

, idónea y dé’ garantía, que- se onciargiTe 
de su custodia.

( 2.0 Las Comisiones provinciales de
Monumentos, como conservadoras de

los tesoros artísticos de la  localidaid 
en que actúan, tendrán en cuenta las 
condiciones que en aquellos concurran,
dabiendo p re fe rir  los que, estando* lais- 
iladios o fuera  de población, exijan ma
yor :atención, y no proponiendo Con
servador si en  el monuménto', por tra 
ta,rsp de un templo, existiera culto, o 
po r cualquier o tra  circunstancia espe
cial estuv iera ya debidamente v ig i
lado.

3.0 Las retribuciones señaladas en 
Présuipuei&to's p^ara estas plazats serán 
asignadas, si hubieria lugar a ello y
según las circunstancias que concu
rrían en *Ios ínonum'entos, por Reail or
den u orden dé esa Dirección general.

4.0 Las Comisiones' dé Monum'entos 
podrán tener en cuenta, si así lo e sti- 
miasen, en  su propuesta lia c ircunstan
cia! de haber desempeñado estoS' ca r
gos '¡sin nota diesifavorab-le.

5.0 Quedan subsistentes laS' reglas 
sobré residencia y toma* de poseisión 
’eiS'í.ablcci'das. en la  Real orden de 5 de 
Febrero  *d''e 19*19.

6.0 Siendo ia obligación de estos 
'ConsierYaidores, p ropuestos por la s  Co
mí si onefS! de (ÍMonumentO'S', puram ente 
dé vigilancia y  custodia, y, por tanto, 
de carácter subalterno, dependerán di
rectam ente de lO'S Conservadores' téc
nicos, Yocales de las Comisiones p ro - 
vinciallési 'de Monumentos, de los 'que 
iserán auxiliares.

7.0 Queda derogado icuanto pudiera 
oponerse a las . reglas estableicidas en 
esta Reaii 'orden.

De Real orden lo digo a V. I. para  
ŝ u oono'cimiénto y efectos. Dios guar
do a Y. I. m uchos años*. Miadrid, 3*1 de 
JulMo de 1920'.

ESPADA
Señor D irector general de Bellas Artes.

limo. S r ,: De conformidad con lo 
propuesto por la Comisión perm anen
te del Consejo de Instrucción pública, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido . 
■aprobar las oposiciones a la  Cátedra
0.0 Proyectos de detalles arquitectóni- 
CG3 y decO'rativos, vacante en 1.a Es-- 
cuela Superior de A rquitectura de Ma
drid.

Be Real orden lo digo a V. I. para  
*su conocimiento y efectos'’. pio*s guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Julio 'de 1920.

ESPADA
Señor D irector general de B'ellas Arte|9.

limo. Br.: S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido nom brar a D. Pedro Mugu- 
ruza y Otaño, en v irtud  de oposición, 
CBitedrático num erario de proyectos de

limo. B r.: La ley *de Presupuestos 
vigente, al fijar en el capítulo 24, a r
tículo 1 .^ los créditois disponibles para  
la construcción de edificios destinados- 
a  Escuelas NacionaleiS, liac*e constar en 
caída uno de sus conceptos que aquéllai 
habrá de regularse por la ley o Real 
decreto" que habrán de dictarse.

Ha isiido*, pues, voluntad de las Cor
tes que el régim en actual de construc
ción ■escolar se someta 'a un  estudio 
que x)ong*a( de manifiesto sufa v en ta  jas 
y ceíiciencias para  m antenerlo en 
cuanto sea conveniente y mo*dificarlo 
en lo que ise juzgue preioisio. ■

No se tra ta  de una cuestión s in  p re 
cedientes', ya que en 8 de Noviembre 
de l ’9i8 isie presentó a  las Cortes u n  
proyecto de ley que modificaba' sensi
blem ente la legislación establecida por 
el Real decneto de 28 de Abril de 190*5, 
y que constan en el M inisterio ante
cedentes y datos para  fijar o tras nue
vas orientaciones.^

Pero si todo puede responder a  las 
consignáciones incluidas en el p rem - 
puesto  vigenté, que o son pequeñas 
para  lacometer la obra de la reconis^- 
trucción de las ediñcaciones escolares 
■o exce*sivais para la sim ple elección, 
s in  una base ci'erta de conocimiento 
de unos cuantos pueblois a los que 
habrá d'e lleig'ar el beneñcio de la  E s
cuela nuéva, no sirve, en cambio, o al 
menos no sirvo sin ios 'Complementos 
necesarios para  ■acometer .aquella ém- 
presa que* se deja apuntada, la de do
ta r a  todO'S los puenlos dé España de 
c'lasies' capaces, higiénicas y ba*stánt0S 
para la realización de 'la labor peda- 
gógi'ca.

P ara  esto eis necesario un estudio de 
■conj'unto, sierio y bien orientado, que 
iS'in exigir, si ello fuera  posiblemal Es
tado un  sacrificio superior a me
dios, perm ita que én un día próximo 
deje de ex istir el tipo general do nues
tra® Escuelas, no (SÓlo de las rurales, 
cisitablecidias tantas ve-ce*s *cn lo que 
fueron cuadra® y graneros, sino ®un 
de las de las capitales y graad'OS n ú 
cleos de población, que siguen en e®- 
sas de vecindad con todois- sus defectos
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y todas las molestiaiíi, que no isdlo es- 
í*erilizan la labor docente, sino que po
nen en  constante peligro la isaiud y  
aun ia vida de los niños.

Ei cstiiid'io que se juzga necesario 
tiene que abarcar, pue^, dos extremos 
p r in e ip a le s : 'uno, el de las neces'idades 
existientes y isu actual urgencia, y otrO', 
el de las posibilidades eLonómicas, el 
de lobí me'd'íos que pueden -siervir de 
base a una fu tu ra  contratación, los 
datos precisos liabrán d'e reiferirse al 
momento actual, ya que varían en un 
núm ero tan crecidio de clases^ m ás de 
28.000, que eorrdsponde a iinaS' dos 
•fercoras partes de ediñcios, no sólo 
las eondicioiieiSt que pueden resultar dd 
una actuación vigilante y celosa, sino 
niás aún el gasto que para  los Munici
pios suponen.

En virtud' de todo lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer: 
id  Que por Ios¡ ínspectortes de Pri

m era •enoeñanza de las respectivas) Zo~ 
mB  ise proceda O; Id form ación de re- 
lacliones detalladas! en  las que conste 
el eistado actual ugn los ediñcios esco^ 
ladas ano tienen bajo su vigilancia. 
Para ello so .servirán, no sólo 'de los 
cliatoís que tengan recogidos con motivo 
de sus v isitas, sino de los que puedian 
propoircionaqse pid'ién,r,olos a M unici
pios y Miaos tros, ya que no se tra ta  de 
reproducir las .esitadísticias que obran 
en el M inisterio, sino de conocer el 

. asunto en el momjento priesentei; y
2.° Que. por Im  Secciones aldminis- 

íra tivas de Primeria -ensoñanzaí se re- 
m itao re raciones detalla;G.ais que expre
sen qué eantidlad. labona cada Ayunta^ 
imiiento por alquileees de los edificios 
donde /están i'ojstal'ad'as' las Eíscueilas 
Naoionailes. ' |R

De Resil orden lo digó a V. I. pana m  
conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 ce Julio de 1920.

ESPADA

Señor D irector general die P rim era  
eaiseñanza.

rimo, S r .: Reuni'd'o el Jurado de ne-- 
lación db la Exposición Nacionail de 
Bellas' ArteiS’del prasente año, en.cum  
-piiimidnto. de lo que s’e ddiSpone 'On los 
articulóos 49 y 50 de su Reglamento y 
de la,R’0ail orden de» 23 dei pasado mes 
de Julio, ai objciLiOi de fo rm ular pro- 
puesta para la conicesiión de ciuatro 
bolsas de viaje, dotadas con 1.590 pe
setas cada una, por no consentir m a
yor'niúm ero d'e ellas la" sum a de que 
se diíspone;, lo ha ihecbo, manifGíSt'ando

que la  Sección d'e A rquitectura renun
cia a  la botsa que ile corresponde y la 
cede a la d̂ie P intura, y scñailando para  
que isé adjudiquen las expresadas bol- 
sas de viaje a  lOiS señores si.guientes: 

Sección d'e P in tu ra : D. Ramón Roca 
y D. Alfredo Glarós'.

Sección de E scu ltu ra : D. Jerónim o 
López.

Sóccióii de Arte D ecorativo : Doñu. 
Marta ele la Riba.

Y en vista de que la citada p ropues
ta es perfectam ente reglam entaria,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha lentdO' a 
bi'Cii aiprobarla en todas su r  partes y 
disponer que ios expositores que an
tes' sú citan, agraciados' con taS' 'expre- l 
radas bolsas de viaje, perciban su im- 
!>or!:e en la  Habilitación de 'este MiniS'- 
terio, con cargo, al crédito cons'ignado' 
cti Di c api tullo* artículo 2n, concepto 
“P ara prem ios de- tos' 'expositores, bol
sas 'de vlapi y adiquisición de obras 
prem iadas en el 'Gertamen”, del pre- 
suipuesto vigente.

Lo que de Reall orden 'digo a V. I- 
para su conoctmiénto y efectoa Dios 
,girar de a Y. I. mucho,s .años; M'adrád,
5 de. Agosto de 19'2'0'.

ESPADA

Señor D ired o r general de Dcllas A rtes.

iíffiSTBlIÜ BE ESTAB©

S U B S E O E E T M i l i ñ  \
SECCIÓN DE COMERCIO

El “'D iario Oficial” de la  R epúbli
ca, francesa, correspondiente al día 
30 de Julio  último, publica un De- 
ícreto del día 27 derogando, a p a r 
t i r  de su píroiinulgación:

1.® El D ecreto de Í9  de D iciem 
bre de 1919 re fe re n te  a la  exporta" 
oión del lino (véase G a c e t a  d e  M a d r id  
de 31 de Diciembre últim o).

2 f  Las d isposiciones del Decre-
io .de  17 de Mayo ú ltim o, re fe re n te : 

a) Hilos de lino  puro , s in  p u lir, 
se lucillo (ex. 363 del A rancel de 
■Aeduanas),

h) HilO'S de lino puro , sin  pu lir, 
to rcidos o que h ay an  su frido  un 
princip io  de to is ió n  (ex. 363 bis del 
A rancel de A d u an as); hilO'S de lino 
m ezclados, doiminando en  peso  el 
lino (ex. 364 del A rancel de A dua
n a s ) .

Lo que se hace públiico p a ra  co
nocimiento general, con referencia 
a l  a v i s o  piiblicadiQ e n  la  G a c e t a  d e  
Maduíd del 4 de Junio del año en 
curso . M adrid, 7 de A gosto  de 1920. 
El S ubsecre lario , E. de Palac ios.

TKB'JáL üllPiiEMO

SEGR.ETARÍ A

Rqílación de los pleitos incoados ante 
la Sala d¡e lo Contencioso-adminis'" 
trativo.

Pleito núm-eno 3.159.—D. Garlos YaD 
cárcel y Ruiz de Apodiara contra la 
Real orden expedida por el Ministerio 
d*e ¡Marina en 17 de Junio de 1920 so- 
brie/ su pase -a la situación de rciserva. 
(M adrid.)'

Númi 3.160.—^Doña Lucía Zahaleta 
Campos contra acuerdo del Tribunalí 
gubernativo del Ministerio die Hacien
da en 31 do Marzo de 1920 sobre dere
cho a pensión como viuda dél Portero  
de. Gobernación D. José Vázquez. (Mia- 
drid.)

N ó m. 3-. 16.1,.—Ayun Lamí ento ■ de M a-. 
dril! contra la íteial orden expedida 
[po:p gI M inisterio de la  Gobernació'n- 
•en 9 de Abril de 1920 sobre prcyecto 
die urbanización diel paseo d'e Rondav 

Núim. 3.162.— D̂. Ramón d¡e Dalm au 
y de Olivart contra la Real orden ex
pedida por .el MiniisteriO' 'de Instrucción 
pública en 12 de iVbriü dq 1920 sobre 
Ti'Oimbr.a’mi'enítO' .dc! D. Jasó María Yan- 
guas como Caitedrático de DerechO' inu 
ternaciO'n.al do '1.a L’aculbad de  Derecho- 
die la Universidad Central. (jMiadrid.)

Núm.. 3.16'3.-—D. César Ailonso Reidolli 
conitra la Real orden expedida po r etí 
M inisterio die la  Gcbernación ¡eil 2 de 
Junio dé 1920 sobro incap'acidad para 
eil cargo de D iputado provincial (Za- 
miora.)

Núm. 3.164,.—Compañía de los ferro- 
carr^f,es de M. Z. A. C0'ntra> acu*erdo dóil, 
T ribunal gubernativo del M inisterio do 
Hacienda en 19 de Septiem bre de 1919 
sobre exención de 3a contribución para 
un  edificio sito en la  estación Se San 
Jerónimo, d*e Sevilla.

Núm. 3.16*5.—<D. Sofero A ntonio M'an- 
zaneidó y Matei y otros contra las Rea- 
■i'G'S' órdeuG'S expedidas por eil Mini-slterio 
de Instrucción pública', publicadiasi en.- 
lias G a c e t a s  de 17 y 29 de Abril 
1920 siobre Escalafones deil M agisterio' 
y Real decreto y Real O'rden de 4 de 
Junio d'e 1920 isobre plantillas. iM et 
drid.)

Núm. 3.166.— D̂. Eernando Gómez 
Redondo contira la  Reall orden expedida 
por el jMiniistouo de Instrucción, pú - .. 
b'Iicia en 14 de Junio de 1920 ¡sobro 
nom bram iento de D. Luis MontctO' p a 
ra  la cátedra  'de H istoria política y deil 
comercio de /la E'scuella Central die. In-^ 
tendentes mercantiles^ (Valladolid'.)

Kúm. 3.167.— D. Manuel Espejo Gonu. 
zález contra el Real decretO' del M'i- 
nisterio  die Gracia, y Justic ia  de 1.9 da, 
Abril de 1926' sobre fianza, de Io.s Pro-, 
curadinres en general. (Mietilla.)

Núm>. 3.160.—Ayuntam iento dó* Ró-' 
d'Cnas conitra la Real orden exped lA  
por 'Ol Mini'S'teriO' de Eóimemto C'U 3 dé 
Abril d'0. 192(1 sobre deslinde de»l mon
te de San Ginés. (Terue'lú '

Núm. 3 il6 9 — Sindicato deií 
cío Minero de Asturias, contra .la-jRcal' 
ord'en expedidla), por ei) Ministerio' 'd'B‘. 
Marina en 29 dé Abril déúí92(> 'so b ^  
‘abono d e t i'mporte die 80 foneilad'as 'Ud 
carbón. (Oviedo.)

Núm.. 3 .170 .—D. ¡Miguel Antón Baq 
rragán cniitria) el Real decreto del .Mi-’ 
nisterio de Gracia y Justic ia  en 19 de 
Ábrit] de 1920 sobre fianzas de lo-s Pro:j' 
curadores en  general. (iSeyiHá.)
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N'ám. 3.1 Tí.-—^Asücia^ión ^enerail de 
Empleados y obr*eírü'S- de los ferroca
rrile s  de España ooncfa acuerdo de la 
iSubsec-oetaría ‘del .Ministerio de Ha
cienda en 28 ,de Mayo de 1920 sobre 
ilfquidó iñipdñiMe asignable a  la casa 
núfeero l íñ  'de la calle d'e Atocíiaj. 
(Madrid.)

. riúm. ■ 3..172i—D. ;Ram6ri Garzón y 
Be.villa. contra  la Real orden: esipedid'a 
p o r ’Oi-;Minis’,terio. de Eom ento en ^0 de 
Abri i: ■ do 1920 ‘ sp b i^ . constitución dé, 
■So-cteda'd̂ es para .>]a- oonsitruecipn y ex
plotación de ne-goeios de obras p-úbli- 
cas. (Gerona.)

Núni^ 3 . 1 7 3 .  Juan  • Rodríguez 
Mer-Io y Giro‘Contra lá  Real orden ex
pedida por el M inisterio de la Gober
nación, comunicada, en 17 d'e Junio d^ 
l’OSO sobre incapac idad de tos dem an
dantes pam  e<l cargo de Concejales del 
Ayuntam iento de Badajoz.

NÚ'Itx 3.174.-—Sociedad “Gómez Suay 
y P ascual” contra  acuerdo de la Di
rección de Gonitribuciones de 13 de D i
ciem bre de 1919 sobre pago del im- 
p u es’o de Iltilidades' y mulita oorres- 
pond’iente. (Valencia.)

Núm. 3.175.—Sociedad' “E lectra  Rc- 
ca jo ” contra la Real orden expedida 
po r el Ministerio de Fomiento' en  20 
de íMaye de 1920 sobre aprovecha-*

‘ miento de agua derivado del ríO' Ebro. 
CEavarraJ 

Núm. 3.176.—D. Francisco de Oha- 
varri, Marqués de Gorbea, y otro con
tr a  la Rea2 orden expedida por e l Mi
nisterio de la Gobernación, notiñcada, 
en 9 de JuliO' de .1920 sobre suspensión 
del cobro del arb itrio  sobre circula- I 
ción de autom óviles particulares. (Ma
d rid )

Núm. 3.177.--Banco Español dél Río 
de la  P lata contra la Real orden expe
dida per el M inisterio de Hacienda en ' 
22 de JiToio dé 1920' sobre recargo en  ̂
la tarifa  de uiti'lídsbdes: (Madrid.)

j'bim. 3,178.—-D. Agustín Chano Ra^ 
mo^ contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo del M inisterio de Abast¡eci- 
mientos en 27 de Marzo de 1920 sobre 
comiso de 18.000 kiiograim‘0,s d'e cen
teno' y piago m ulta. (Madrid.)
' Núir^ 3.179.—D. Ricardo Ballespín 

Bos eoMra. la Real 'Orden -expedida por 
el ¡Ministerio' de Famenito '̂en 19 de 
EnerO' de 1920 sobre fallo del Tribunal 
dé Honor dándole de baja en el Esca- 
f e f ón ' dél Cuerpo a que pertenece, 
(Earag'oza.)

Núm. 3 . 1 8 0 Á.yun.tamientn do Yal- 
<^'pefias cen tra  ía..Real orden expedida 
po r el. Ministerio dé Hacienda en 10 
d*e Abril de 1920 sobre cuotas de con- 
sumns de dicho pueblo. (Ciudad Real.)

,Núm. 3.18.1.—Ayuntamiento de. la  
Villa de Caianda.. contra la Real orden 
expedida po r el Ministeri'O de Hacien
da, comunic..ada, -en 10 dé Abril de 
Í920 sob̂ x.*, snnresióri del cupo de 'Con- 
átimos. .(Teruel.) , ■

NúiTv, • 3,182.—Sociedaá *■, Cooperativa 
EfGeíi-a Madrid contra..resolución dél 
T rfeunal giibe;iamtivo -del Ministerio de 
Hacienda, notificada, en 15 de Abril 
de 1920 sobre liquidación d'e cuota por 
í^n t^ c lo  en  ,el ejercicio d'e 1917.

N:iVm..'3.Í83'.--^D; José B enito éan ta- 
maria-a Banjurjo contra la Rqail orden 
eM>edida por el M inisterio de Hacien- 

de Abril de 1920 
por l a qué le deja OQsante como Recau
dador d'C.-Gontribu,Qioues de -la .zona 
tercera  dé .Oastropol. (Oviedo.)

'31184. — D. Magín G allifa y

Gamis, contra la Real orden 'expedida 
por 'él M inisterio de Fomento, noiifica'- 
da en 20 de Mayo de 1920, sobre abo- 

uno dél S p.pr lOO'de'I.saldo,de 145.615,52 
jiese.ias como contratisita de obras. (Bar- 
celoná.) ■

Núm. 3.185..— Sociedad “Manuel 
García^ y Gompañía”, con tra  resolución 
de la- Dirección de Gontribuciones, no
tificada en 22 de Abril de 1920, sobre 
pago de contribución coano' encargado 
de las obras para  el ensianebe de do
ble vía -de la Goaupañía de F errocarri- 
lesi del Norte. (Avila.)

Núm. 3.186.—Jun ta  directiva de las 
' Aguas de' la Plana, contra la Real or
den e-xpedlda por el M inisterio de Fo-- 
me.pto, notiñieada en 24 de Abril de 
192'0‘, sobre concesión a  D. Manuél 
Iranzo Benedicto, del ap.rovechami'ento 
de iaiguasi del río Mijares en el molino 
llamado de Nuestra Señora de Gracia, 
térm ino dé Y illarreal. (Valencia.)

Núm. 3-187.— D. Pablo Gargantiel 
López, Auxiliar del M inisterio del T ra 
bajo. procedentes del suprim idó de 
Abastecimientos, contra la  Real orden 
expedida por él Ministerio de Abaste
cim ientos en 30 de Aibiil de 1920, so- 
ijre formación def escalafón de funcio- 
nario.s de dicho Ministerio. (Madrid.) 

pNúm: 3.188.—-Doña María Bíartínez 
Montaña, con tra  la Re-ail 'Ordén exp'edi- 
da p o r el Minisiterio de Instrucción 
púM ica en Mayo de 1920, sobre p ro 
visión de- un 3. plaza de ALiixiiiar de 
Peda'gogía, vacante en lia Escueta 
Normal d'e Granada:.

Lo que en cum ptim iedto del a rtícu 
lo 36^de la ley Orgánica de esta juris-’ 
dicción, se anuncia al púMico para  el 
ejercicio de los derechos que en el re 
ferido artículo se mencionan.

Madbid, 31 de Ju b o  de 1920-~EI Se_ 
creí'ano- Decano, Julio del Villar.

MINISXai® BE INSTSOCCléN PÚBLICi
I  BSiUS ARTES

BU  B ' S E C B . E T ñ R I  ñ
Creada c-n la ley de Presupuestoisi v i

gente la Cátedra de Urología en la F a
cultad de Medicina de la Universidad 
Central,, se dispuso por Real orden 
de 1.  ̂ de Mayo últim o que se prove
yera con arreglo a] procedim iento es
tablecido en los artículos' 238 y si
guientes de la ley de Instruccióii pú 
blica de 9 dé Septiem bre de 1857, en 
relación con los artículois 22 y 23 del 
Real 'diecreto de 30 de Abril de 1915.

Elevadas por la Real Academia de 
M'edicrna^ el Consejo de Instrucción 
pública y la Facultad de Medicina de 
la . Universidad) Centrai las nropuestas 
óe que habla el artículo  239 ¡de la, ex
presada ley, y de C'Qniormidad con lo 
en ellas propuesto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  servido 
nom brar Catedrático num erario  de 
Urología dé la Facultad de Medicina 
de. la Universídiad Central a D. Leo
nardo de la Peña Díaz, con el mismo, 
sueldo y núm ero del Ei.sca'lafón que ac
tual mepte disfru ta.

Por consecuencia de este nom bra
miento y en cum plim iento de lo pre~ 
ceptuado en ei Real decreto -cJe 31 de 
Julio de 1904, sé declara vacante la  Cá
tedra de Técnica anatóm ica de la Fa¡-

! cuitad d-e Medicina ce la mencionada 
Universidad, de la que es aotualmente 
titu la r ei Sr. Peña Díaz.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a V. S. para  ^  
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 27 de 
Ju lio  de 1920.— Êi Subsecretario-, Peña 
Ramiro.
Señor Ordenador de Pagos por obliga-.

clones de ‘este Ministerio.

INFORMES A QUE SE REFIERE LA REAL 
ORDEN QUE ANTECEDE

Real Academia de Medicina.—Cum
pliendo lo ordenado en la Real orden 
dé Y. E. fecha i.° de Mayo del año co
rriente, publicada en la G a c e t a  d e  
Madrid de 6 de dicho mes, la Acade
mia anunció el concurso, publicado en 
el mismo periódico en 11 de Junio p ró 
ximo pasado, para proponer a V. E. el 
Doctor que debía desempeñar la Cáte
dra de nueva creación de Urología in
corporada a la  Facultad de Medicina 
de la U niversidad Central. A dicho 
concurso :se han presentado, dentro del 
plazo fijado en el anuncio, loa Docto
res D. Leonardo de la Peña 3̂' Díaz, don 
Rafael Mollá y Rodrigo, D. Isidro Sán
chez Govisa y Sánchez Govisa, D„ Pe
dro Gifuentes Díaz y D. Manuel Serés 
e Ibajx Enviados los expedientes a l^' 
Comisión especial nombrada al efecto, 
in forinó a la Academia que debiera 
proveerse por oposición. Diiscutido el 
dictamen, la Amademia lo desechó por 
m ayoría die votos, y en su coasecuen- 
cia,*̂  la Comisión lo sostuvo como voto 
particu lar, doi cual se acompaña copia.

Puesto a votación el concurso, dio 
ef siguiente resu ltado: Sr. Peña, 23
votosq Govisa, 5 votos; Gifuentes;,^ un 
voto; papelétas en blanco, 2. Sien
do la mitadi más uno 16 votosi, y 
liabioiido obtenido 23 el Sr. Peña, la 
iicademia, en sesión de 5 dIe los co
rrientes, acordó proponer a M. E. a di
cho Doctor para  el desempeño de la 
referida Cátedra do Urología.

INFORME SOBRE LA PROVISIÓN DB 'LA OA- 
TEDRA DE UROLGOÍA

Foío ^particular.— Designados por 
esta Rcaí Academia lOiS que suscriben 
para proxooneT el candidato que habrá  
de, ocu p ar,la  Cátedra de Urología, de 
nueva 'Creación, de la Faculta,d de Me
dicina de la Universidad Central, han 
celebrado las conferencias necesarias 
para cum plir la honrosa misión que 
les ha sido confiada.

Optaaido a  dicha Cátedra han p re 
sentado en esta Real Academia, en 
tiem po y form a hábiles, con sujeción 
a las condiciones del concurso anun
ciado en la G a c e t a  d e  M a d r id  diél ¿ía 
11 dé. Junio próximo pasado, relación 
de isus méritos^ trabájeos científicos y 
ci'rcuLis.tancias los, Sres. Médioos uró- 
logO'S que se mencionan, por el orden 
ctlfabético de sus apellidois, D. Pedro 
Cifuentes y p íaz , D. Ptafael Mollá y 
Rodrigo, D.. Leonardo de la Peña, don 
Isidro Sánchez Govisa y D. Manuel Se- 
rés e Ibars; el prim ero y cuarto, P ro 
fesores, respectivame.nte, de los Hos- 
pital'és 'de la Princesa y Provinciial, de 
Madrid; el segundo, el tercero y el lil- 
tlmd, CaiedráticO'S, respectivam ente, de 
Patología qu irúrg ica y de Anatomía 
desiudptiva en la. Facultad de Medici
na de la Universídiad GentraK v de Ana
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tomía descriptiva tam bién de Sevilla.

Dichos m éritos profesionales, traba* 
j-os eie-ntificos, y clínico& y circunsiaa- 
cias personales de los referidos señores 
han sicDo examinados, analizados y com* 
parados con prolij a atención por los que 
suscriben, habiendo Uegacllo a la con- 
clíusidn de que, siendo , m eritísim a la 
bistoria profesiQnal de-, cada uno de los , 
mencionados señores» muy valiosos sus 
trabajos cientíñeos y estim abilísim a 
so .labor cbinica. en realidad puede con* 
siderarse. que ia personalidad de los 
cinco concursant'es se halla, en do que 
sd refiere a la especializacióh de con- 
vencimientos, a un  análogo nivel y que 
ninguno supera a log demás, aunque 
deba hacerse mención del Sr. D. Ra
fael Mollá y Rodrigo, el cual a sus 
otros títu los suma el títu lo  de Aca- 
dómieo de núm ero de la Real Acade* 
inia Nacional de Medicina.

No euoede. ahora lo que sucedió 
cuando la Real Academia tuvo que 
prcíponer log nom bres de los Profeso
res que habían de ocupar las nuevas 
Cátedras de Dermatología, de Laringo
logía y de Of'íalrnología y otraís de la 
Escihcía de Odontología.

Los nombres fueron entonce’S pro- 
piiestog por unanim idad, y más que 
propuesioB fueron aclamados para  
ocupar aquellas Cátedras, porque se 
estimó que su& figura.c  ̂ médicas sobre* 
pasfaban, sin duda alguna, el nivel d/e 
variofs otros Médicos, tam bién con po- 
sitivOft y reconocidos prestigios de es
pecial istas.

Sp oR-tá ahora, por el contrario, en 
el caso ocurrido cuando se proveyeron 
otras Cátedras, tam bién de nueva crea
ción, la de Hid^mlogía y la de P a ra s r  
tología y otras. Entonces ninguna de 
laa nersonas que optaban a dichas Gá- 
tedrais reunían circunstancias com pa
rativam ente supe dores a las de sus 
compañero^ aspirantes a lag Cátedras, 
j  la resolución m inisterial recaída en 
el nviipo f,(ié la de proveer por opo
sición aquellas Gátedras>, pcupadas ho> 
por quienes en la onosición demostra* 
ron plena superioridad.

La Cátedra de Urología, que ahora 
se crea, podría ser desempeñada por 
cúalauicra' de los dignísim os Profeso
res) que han acudidío a este concurso, 
■los cuales, con acudir sotam'^nf.p a eUe 
llamamiento- deian demostrado su 
amor a la enseñanza de la Urología y 
su confianza en sus 'p rop ias antitudes; 
pero los que ■ suscriben este dictamen 
'antionden, como ya se ha dicho, que la 
rebleión díe Uq méfitos, trabajos y cir- 
cunstaneia® equivalentes de aquéllos 
no ooloca a ninguno en un plano evi
dentemente superior al de los demás; 
y; -  oirn -fe entienden los que 
^ so rib e n  que aquellos méritos, traba* 
jo.s de iferatura médica y anatómicos 
especiales y obras de clínica de la es- 
peeiálidacl urológica aportados oor 
cada- uno, sug respectivas aotitud'es, 
en fin. para  la  Gátedra a que aspiran, 
deh^'n ser mmsfos en evidencia y con
trastados, comparadas entre sí en la 
10T‘me. r n me s  usn 1 a 1 nara  exhibir en * 
público los conocimientos, para som-- . 
terlos C' n'^uebaR. sufieipnt0Q., y para ser | 
juzgados con el menor error nosihU

superior aníittid teórica, clínica y ' 
didiáctica del elegido. j
■ La ■■■q el nrncen^rn'^n'o '■

que perm ite nrononer Tusfifn-adcmen * 
te, sin  error, a l  Catedrático; la onosi- j 
cbhy en la*'Ciiail se contrasí an objeti- *

vamente las aptitudes y se afirman o 
rectifican los prestigios, es garantía  y 
sanción a un tiempo ae mayoir sufi
ciencia en el Catedrático y de acierto 
en quien le propone y nombra.

F undados. en estas- razones que an
teceden, los que suscriben tienen el 
honor de m anifestar a la Real Acade
mia que. no siendo posible désignar 
preferentem ente para la Cátedra ce 
Urología a ninguno de los señores que 
han acudido a este concurso, creen que 
procede proponer al excelenlísimo se
ñor M inistra de Instrucción pública 
que ia Cátedra de Urología que acaba 
de crearse en la Facultad ae Mdíicina 
de Madrid ge provea por oposición, con 
arreglo a la legislación vigente en la 
m ateria.

La Real Academia acordará lo que 
crea más acertado.

Madridi 2 ce Ju lio  de 1920.—Anto
nio María Gospedal Tomé.—Enrique de 
Isla.—Angel P u lid o .—-Juan Bravo.— 
Joaquín Decref.

CONSEJO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Este Consejo p.leno. en sesión cele
brada el día 5 del actual, bajo la p re 
sidencia del que suscribe, emitió, por 
los votos de los. señores Consejeros ex
presados a continuación, el siguiente

Bictaraen.—^Sres. Presidente, Gorte- 
zo, Gimeno (D. Amallo). Ruiz Jiménez, 
Rivas, Herrero, Royo-, Groizard, R. Ga* 
rracido, Muñoz Degrain, R. Marín, Sán
chez Lozano, Gómez de Baquero, Mar
qués de Retóriillo, Madrid Moreno, Ro
jo (doña Carmen), Mélida, Giillón Pa
lomo, Manzano, Recasens, R. Mourelo, 
Gascón, Gimeno (D. Vicente), D irector 
general de P rim era enseñanza. Melga
res, González Alvarez y González Agui- 
íar.

Visto el expediente incoado para  
proveer la  cátedra de Urología en la 
Facultad de Medicina de Madrid, con 
arreglo al procedimiento esiíablecido 
en los artículos 23-8 al 241 die la ley 
de .Instrucción pública, el Consejo tie 
ne el honor de proponer para dicha 
Gát-edra a D. Leonardo de la Peña y 
Díaz, actual Catedrático num erario de 
la misma Facultad, fundándose en las 
■consideraciones siguientes:

El Doctor D. Leonardo de la Peña fué 
de estud ian te  alumno interno, por opo
sición; en todos los Hospitales die esta 
Corte, y en el Hospital General rstuvo 
asignado -a la Clínica de Vías u rinarias 
del Doctor Viforcós.

Después fué .Catedrático, por oposi
ción, d^ la asignatura de Operaciones 
de, la Facultad de Cádiz y allí -siguió 
r'>dfivandk3 con preferencia la Uro- 
logía.

Pensionado poisteriormente por rl 
M irisferio de rnstruc-'"ión piiblira y 
por la Jim ia de Amoliación de estu- 
dio.s, ha estado durante tres cursos 
'"prnUfrJos tmbaiaiido asiduam-^nte. en 
la clínira de Urología de la Fa/uiltad 
de París (Hosnifal Neclcer) ron .l'-'S 
i-m'h'entes .P.rofe'mres Duyon v Alha- 

e]fí ha realizado de m-'̂ -do cnm- 
niefo el estudio, do 'a TTr''’ioo'f̂  ̂ en las 
rb'ni^’as v en los laborato 'ioe de On*- 
m a .Histo I o gí a, Ana tn m i a nat--'  ̂ó vi r a 

V Cû ''̂ '̂ f ''̂ ■meo-
ta'. obfenievd'O aF fiaiai dî - su estancia

-‘éj Hosni tal NeckOr y ore vio rig^v 
rv-qn Non^iusu. -ni] hnnrnc.-o íííulo de 
sGnpn-p ff,-̂  la C ínica

V buenos servi- 
"’iO'S P^é honra00 no'^ el Profesor A l-

barrán  con G\ cargo de Ayudante per
sonal .encargado de lo-s tróbajo^ de su 
clínica y consulta particu la r durante 
eos años y medio.

Regresado -a, España y posesionado 
nuevam ente de* su Cátedra, ha ^sido 
nombrado oficialmente Profesor en
cargado de la enseñanza, teóricq-prác- 
tica de' la Urología en las FacuiLades 
de Meaicina. de Cádiz y Valladoiid, on 
i as que ha^ conquistado iiidudabl'C presr 
tigio como especialista.

Eh la Facultad^ de Madrid, a, la que 
pertenece desde 1914, ha realizado' 
también cursillos* y enseñanzas de üro- 
l-ogío-,, a las que sie.mpre han concu- 
r...‘ido numerosos Módicos y alumnos de 
i a Facuílaci- 

Su competencia y prestigio como- 
^especialista en esta Corte son públicos 
y notorios, como ío demuesira su nu
merosa clientela, de Ma-arid y provin
cias.

Tiene publicados bastantes artícu
los originales y de crítica bibliográíi- 
ca G'n revistas ci-entíficasi y profesio
nales. y ha presentado numero-sas co
mún i c3jC iones y tomardo parte en las 
discusiones' en Sociedades y Gongre’sos 
científicos.

Es miembro de núm ero de varias 
Asociaciones cientíñcas y de’ Urología 
y, finailmente, es D irector de la im por
tante revista científico - profesional 
“Los Progresos de la Clínica”. Con 
esta breVe enum eración de méritos y 
trabaijos realizados por el Doctor Peña, 

Es'te Gonsejo' cree que dicho señor, 
Catedrático aume’ra,rio ya de esta Uni
versidad, ingre^sadq por oposición en 
eíi Profí?;soradiO auxiliar en 1899, y por 
oposición tam bién ea el num erario 
en 1904, cuyas condiciones pedagógi- 
csis y docentes son bien conocidas de 
Profesores y alumnos, y cuya reputa
ción como urólogo es también notoria, 
puede y debe pasar a ocupar la Cáte
dra. de Urología de' nueva creación.

Madrid, 12 de Julio de 1920.—^El 
Prósideñte accidental, R. Conde.—^El 
Secretario general, J. Affaga.

VOTO PARTICULAR SUSCRITO POR Eli 
CONSEJERO SEÑOR FLOREZ POSADA, 
LEÍDO EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 
DE HOY

Nada tan contrario  al modo de ser 
■de] Consejero q u e  su  cribe como cuaU 
quiUr acción de protesta, sobre todo si 
va dirigida contra acuerdos tomadO'S 
por Cuerpo consultivo por é!l tan rê s- 
petado como el Real Gonsejo ce Ins
trucción p ú b lica ..

Poro ese' mismo respeto y el fervi-em 
tp oes^r de nnn, vuelva, en virtiicl de 
sus actos, por los prestigios qué la  ley 
Moyano le concedió, y que ha  ido pert 
di ando por atender con mási te«ón los 
Ínterese's personales y, por tanto, úo- 
masiadn humanos, que los se mi divino.?; 
de la  enscñanz'", son causas m,ás que 
■suficientes nara  qué' él Consejero que 
s u " i b e  rediacto el presente voto p-air- 
ficidar al dic'í.aíme'n emi-ti'do ,en el ,exr
uedU-nle de provisión.'d/e .lia ̂ Gátedra, d& 
DroloT'n ce . nueva creación, la 
TPi iverslda.d - Central. _

TRohíq vroveerse dicha,̂  Cátedra por 
él p r nc eró* mi en t O' establecido en los ar
tículos 238 y 239 de la ley de Instruc
ción, púbf i-cá de 9 -de Beptiemb^’e de 

en armonía non. lo prescrito en 
p.| n:'̂ ’hUulo 23 fiel Real decreto de JO 
du AhrU de. 1913.

D ’ven así bus dispo-si-cio-né'S"aludiidíiSí:
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A rtícelo 238. Las ,Cátedras .dl̂  la 
Ü aiv0irsidad' Gentrail correspondimt/eisi 
a  ‘1̂ 6 6:9 tu dios posteriores al grado de 
Lie^noiado que determ ina el Regla,- 
nienio, podrán proveerse 6'n personas 
de elevadR reputación científica, aun
que no pertenezean ál Profesoradio., 

Artículo 239. En los casosi de que 
ívrata el artículo anterior p resen tará  
un candidato, pa,m obtener la Cátedra, 
G1 Reajl Consejo de Instrucción públi
ca. otrO' la Facultad de la U niversidad 
Gentral a que pertenezca (la, vacante y 
otro la Real Acadiemia a cuyo In stitu 
to oorreisponda la ciencia, objeto de la 
asignatura. Si la vacante’ no correis- 
pond'iere a ninguno de los ram os del 
ssiber que s'e cu ltiva  en las Re’ales Aca
demias, propondrá dos candidatos^ ell 
Real ConsejO' de Instrucción póiblica.

Artículo Por excepción, podrán
proveerse ls,s Cátedbas de nueva crea
ción correspondientes a  la, Licenciatu
ra  en personas de ellevada reputación 
científica, perte'nezcan o nO' ai P rofe
sorado, media,nte el procedim iento es- 
't.ablGcido en tíl citado artículo 239 sKe 
l a je y  de Instrracción pública. E] Pro
fesor que en este caso se nombre’ in 
gresará en el Escalafón gene’ra,] de Ca
tedráticos (fe Universiidad. con lo,si ha
beres y dere-clios que a, los de su cfasei 
correspondan, o continuará en dicho 
EscaRfón, si en él ya figurase, con los 
haberes que por antigüedad Le estén 
reconocidos.”

El Consejo encargó a  tre s  de sus 
raiem bros la miisión de propone’r  la 
persona que, reuniendo lasi condicio
nes que La, Ley estaibtcce.. considerase 
m erecedora de ta l .distinción, y el in 
form e dé La Gomisión nom brada dice 
asf i

“Los que suscriben, nombrados por 
et Gonsejo de Instrucc.ión pública para 
estudia.r las condiciones de los que as
p iran  a díésempeñar la Cátedra de Uro
logía, nuevam ente creada, y d'ésignar 
la persona que ha de ,ser propuesta a 
ia  Superioridad, tiene el honor de m a
nifestar al Gonséjo: Que despué,s de 
analizar las condiciones que Le on co
nocidas de las personas que han ma- 
rd'festado su  aspiración a ser designa- 
das p ara  él desempeño de la Gátedra 
expresada, a,sí como f,ambién ^as de 
otras personailidades que se dedican al 
ejercicio dé esta epecialidad, enco’̂ - 
frándolas muy d igras y capaces par^  
tCil desempeñó, no halla en ninguno de 
ellas Iss relevantes circunstancias y  la 
inequívoca autorided que la :-̂ y exige 
que jla hagan sobresailir ,en tré  ios otros  ̂
concursantes.

En v ista  de lo cual, la Gomisión dé- 
clina él honro-so encargo r-c.bido, de- 
jánd!(ilo a  la supérior inteligencia del 
Consejo la. resolución dél asunto.

Madrid, 26 de Junio de 1920.” 
Form aban jdicha Comisión tres dig- 

níis'imos Módico.s que, además de Gon- 
seje’rov̂  de Instrucción pública, "ocupan 
i mp o •fiantes cargos en i  a Real Acade
m ia de Medicina. Reúnen, por tanto, 
cichO'S señoreb’, Las m ejores condicio
nes ÚB garaiíi't.ía de 'acierto en el des- 
eanpeño dé su (um etido y  tiene un 
gran va'Lor su opinión, sobre todo isien- 
do ésta tan clara y rotundam ente ,ex- 
presi''da y tratándose ce un asunto 6’n 
cR que La priimera-,condiclón que debe 
reu n ir él agraciadlo es la cié notoriedad 
indiiscutibie. La Ponencia dice bien 
ciar'?mente que no sabe de nadie’ que 
merezca el honor de ŝ *r nombrado Ca

tedrático de Urología, por aplicación 
del artícuLq 238 de ja  Ley ,dle; Instruc
ción púbica.

PérO' esa mi^ma Gomisión re tira  su  
fdiictamen y acepta o tro  que llama 
adición al prim ero, confundiendo, sin  
duda, af darlo ei nombre, la algoritm ia 
de las dos p rim éras operacTones de la 
aritm ótica. Y en este nuevo dictamen 
S'c propone para  la Cátedra en cues
tión, no a  persona desconocida por los 
tre s  señores Consejeros que form aban 
lia Ponencia, sino precisam enté a una 
(de las incLuíd'asi en  La lista  que Les me
reció la opinión que tan  claram enté ex
presaron en su d.ictamen.

A ju icio  del Gonsejero que louscribe., 
el honor mayor que puede alcainzar un  
hom bre de ciencia e.s el de m erecer 
que lé (sea apjlicadO' sana e indiscuti
blem ente el artículo 238 de la ley de 
Instrucción pública; pero esa ciiaíidád 
'dél artícu lo  ,se, irá  dL.sipando si sie m ix
tifica y se prodiga su  aplicación.

Guando., a La m uerte  dell ,sabio .don 
Francisco de P aula  Rojasi, quedó va
cante la Gátedra ¡de Física m atem ática 
én el Doctorado de Giencias', fue p ro 
puesto para  delsiempeñarLa, aplicando- 
el artículo  tan tas veces citado.,'el gran 
E,che,gairay. Nadie discutió éntonces la 
propuesta, que se hizo isin que e'l agra- 
ciad.o soiicitara el honor. To-dos: es tu 
vieron dé acuerdo en lo indDcuiiblo 
del saber dé Echegaray, y no eis ,pro- 
boble que ningún Académico, de La de 
Giéncias Exactas, F ísicas y NaturaLes 
desconociera Loisi .inaisicutibles m éritos 
del gran físico.

N'O ,seríai lógico pretender que .sólo, a 
los q  '"OS como el dé D. José Bchega* 
ray  se aplicara el artícujlo 238 de la 
ley; sin lle-gar a la sabiiduría de '£quel 
hombre eminenté. pueden otros' m ere- 
cér ,tal honor, pero siem pre con La con- 
'dición de que ŝusi m éritos sobrepasén | 
una c ierta  líneai que separa del que no -j 
lo es, por éncima dO’ cuya línea no es
ta rán  ciertam ente aquellas personas ! 
cuya notoriedad sobresaliente .haya pa- ¡ 
sadb inadvértidla po r tres personailidar 
rJes de la categoría de la que form aron 
la; Ponencia p rim itiva  en el asunto que 
nos ocupa.

Por las razones éxpuestas, olí Gonse
jero que firma tiene el honor de pro- 
iponer que, en récuerdo del excelentí
simo Sr. D. Glaudiio- Moyano, au tor de 
{la ley de lastrucción pública;, y en el 
de Lss personas qué fueron justam ente 
agraciadas con la aplicación del a r-  
íícuLo 238, se procure evi'tar el abuso 
que se viené haciendo de aiquella apli
cación, comenzand'o por no hacerla 
para la Gátrclra de Urología de La Uni
versidad Central.

Madrid, 13 d^’ Ju lio  de 1920.

VOTO PARTICULAR SUSCRITO POR EL CON
SEJERO SEÑOR CORTÁZAR Y LEÍDO EN 
LA MISMA s e s i ó n  QUE EL ANTERIOR

El Gonsejero que suscribe ha de apar
tarse -de lo que opina la mayor parte 
dé'i Consejo de Instrucción pública en 
el expediente formado para  proveer La, 
Gátedra de Urología, de nueva crea
ción, en la Facultad de MedicinBi -de la 
Univérsidad Gentra):, pues ‘siendo esta 
Gátedra común a las e-iseñanzc s de la 
Licenciatura y dei Doctorado, el Gon- 
sej-o. conforme con -os artícutosi 238 y 
239 de la léy Ce Ins'truccióa pública y 
con el artículo 23 del Real dec''fio de 
30 dé Abril dé 1915, ha de proponér 
para  desempeñar el cargo en cuestión

goersona dé elevada reputación c iea tí- 
fica incontrovertible.

La Gomisión especiafl form ada p ara  
e | caso-, en consonancia con el a rtícu 
lo 30 .c'eL Real diécreto de 19 de A bra 
de 1916, m anifestó en el dictamen que 
ipre^sentó anté ei Consejo en pleno que 
no encontraba entre las personas que 
en España se dedican a los c’studios y  
prácticas de la Urología-y que aspira
ban a dlesempeñar La Gátedra aquelia 
dé relevantes circunstancias que so
bresaliera de 'tal modio' entre todos los 
concursantes que pudiera sin  di-scu-  ̂
'Sión .ser propuesta xoara él cargo de 
que se trata. ■ ■ '

Después de es'te dictamen no- puedé 
en buena Lógica adm itirse qué' ante 
las indticaciones! de varios Gonsejero's. 
los cuales con lo que llaman una aci-t 
ción al informé,, y que no es smo irná 
conitradlícción de él, La Gomiión p r i-  
mi'fiva nudiese .encontrar act.o conti
nuo- la persona preeiminenfe v rl- ra-- 
yor aptitud  para  ser propuesta pú t ©I 
Gonsejo. a fin dé cum plir con el e.icar- 
.go dado por el Gobierno. ' ' ^

La adición die que se ha hablado, y 
q u e  ante ia deiación díé uh •^.omf'tido 
por los individuos que constituyeroii 
la Gomisión especial pasó a sec dictá- 
men dé la mayoría dél Gonsiejo, se fu-n- 
ic.ó pri-ncipalmente, .según se expuso- - ai 
apoyar La proposición que se ha lla
madlo aditiva, on qué entre lo.s diver- 
'Sosi aso ir antes all cargo>, cada uno de 
Los cuaLesi alega mérito.s de valía, de-' 
b ían  -ser preferidos trés Gaíédráíieosg 
pero uno de el los no debía con Jiderar- 
S'O como el prim éro ]Dor ser Gatedráti- 
T'o- de. fuera  ote Madrid-^ y de ¿os dos que 
quedaban uno había manifesíado que 
7T'niin'^i-ba a los derechos que oiidie- 
ran  corresponderle, quedando, por tan- 
tO', como único candidiato preferib le el 
Sr. D. Leonardo de la Péña, por se r 
Gate-drático de Ha U niversidad Gentral.

De esta .suerte se in te rp ré ta  con toda, 
equivocación el artículo- 238 de La ley,, 
qué en vez de señalar 
pura los qué ejercen el Profesoraido, 
'fr.R.ta de hallar, para  Los casos excep
cionales dlé Gátedras del Doctorado, laa 
e-minencias reconocidas, pertenezcan o. 
no. al Profescrado oficial.

P or tesitq-, e l qué suscribe entiende 
que no ha debido- -designarse por el 
Consejo a  quien con m éritos que no se 
cnsideraron preferent-e;s en el dioiam én 
de La, Gomisión especial, y cuando a^f 
tam bién .se pre,scinde de t-odas a.quéllas 
prsona.s de, m éritos y eleva.'¿a réputa- 
ción cáentífica, llamadas por la ley.

La pOca conistancia de la propuesta 
iiecha po r L.a muy cría  dei Gonsejo es 
paténte, sin más que fijarse en que- a 
las óocé del d ía 5 de Junio últim© la- 
Gomisión cepecia} a que con ia,regtl:o-,a;la'. 
ley 'Se, había dado el - .cargo_ dé desig
nar la persona a qu ien  debiera, adju
dicarse "la cátedra de nuéva creación^ 
inform aba después de quince día® de 
estudliO', que no podía señafar da qiie 
vérdaderam ente, por sus m éritos reo 
levantes e inequívoca autoridad' debía- 
spT’ ■nrinnoesif̂ a. V .Quince minuto;S deS'- 
pués reconoce qué uno de los aispirah' 
tes, entre, los que la m ism a Gomisión 
hubiera t.enido en cuenta^ y -que 6éa». 
Gatedfrático' de San Carlos y Gonséj'érO' 
dJe Inst nicción públiéa, reunía las.é’x- 
cepciona.Ies condiciones precisas^ p-aha 
ocuDar h  plaza de nueVa creació.c.

O 'aro es. para  el que firma,, qdc 
’a Gomi.sión especial hubiera sosicnr
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do ísu dicí-amen. el Consejó hnbiera ma-- 
íiiíestaGO, cont/esit^ndo ai encargO' ofj- 
eial reeibido, que no había sujeto de 
laní;a, reputación icientífica, que’ sin  dis>~ 
cuisión debiera ser propuesitó para  ocu* 
p a r la cátedra nueva de Urología.

Mas a,l no hacerlo así y aceptar qud 
la vacante debiera cubrirse e'ntre los a©- 
pirantes, si se examinan de'sapasiona- 
daniente ios miéritos que éstos allegan, 
sont tan superiores los de su carrera^ 
dd SUS publicaciones y -ée su práctica, 
Io;g dei doctor D. Pedro Gifuentes sobde 
los del propuesto por la m ayoría del 
Consejo, que aquél„ y no éste, debiera 
ser propuesto. * " i

Por iodo lo expuesto, él ^que suscri
be propone a la, Supérioridaid que no 
se provea la cátedra Ce Urdlógía en 
ninguno de los aspirantes a ella, y si 
preciso fuera  optar en tre  alguno de 
ellos cuyois mérit,os y reputación cien
tífica S(3bre.saliera entre los demás con
currentes, sea éste' el Doctor D. Pedro 

. Cíftientes.
Madrid!, 13 de Ju lio  de 1920.”
En, cuimpl'imiento de la Real orden 

de 1.’' de Mayo dé 1920, en la que se 
dispone que esta Faculltad de Medicina 
preseíite candidato para  la provisión dé 
la cátecra, dé nueva creación de Uro
logía, la que con arreglo ál artículo 
23-9 de- la lé y  de Instrucción pública de. 
be proveerse, él GlaústrO' dd esta F a
cultad de MecMcina, en sesiión de 23 
de Mayo último, dispuso s'e abriéra un  
concurso de aspirantes a dicha cá te
dra, siguiendo igual procedim iento que 
el que sé empleó en eilaño 1910 para  
designar candi'da.tois para  las cátedras 
de Oftaimologia, O to-rino-laringología 
y Dermatología.

Anunciado di concurso-, sé p resen ta
ron para la cátedra de Urología los 
!Sres .D. Leonardo de la Peña, y Día^:, 
D. Rafael Mollá y Rodrigo, D. Pedro 
Gifuente y Díaz. D. Manuel Serés e 
Ibarg, p .  Antonio Navarro Férnán- 
d!ez y D. Isid ro  Sáncliéz Govisa. En se
sión dei 23 de Junio próxim o pasado 
se nombró una Comisión informadora, 
designada a la suerte  entre todos los 
señores GaitédráticOiS, resultando p ara  
Urología los iSres. D. Juan  Ciisneros, 
D León GardJc-nal y D. Gustavo Pitta- 
iuigá.

En sesión de 6 del actuail. convocada 
■expresaménte para  resolver este asun
to, después de em itir su dictam en la 
Comisión respectiva, en la que -se m a
nifestó p o rp a r té d e  varios señores Ga- 
tedráticos la opinión de que no debía 
presentarse' candiidato por no reu n ir 
ios especialistas dotes tan relevantes 
qué puedan juzgarse indiscutiblem ente 
sur>erio^^e,s los unos sobré los otros; se 
puso ci votación previa si debía o no 
presentarse candidato a] M inisterio, y 
recaída votación afirm ativa por mayo-* 
ría  n̂ '-O'̂ -'̂ rbó a la votación diel que 
debía ser propuesto, resultando elegi
do candidato- por unanim idad D. Leo- 
nardo^ de la P-eña.

'Varios séñores Catedráticos pidieroñ 
que, Junto con la propuesta unánim e, 
se rem itiera al Ministerio la opinión 
■por ellos suscrita dé qué consideran 
aTU-‘ oi morPQ rneior na^^a'proveer esta 
Gátedra debía ser el procedim iento de

Cumpliendo esta petición, e\ Décano 
que suscribe presenta, en nombre de 
la  Faicultad díé Medicina, al Sr. D. Leo
nardo d̂ - la Peña como ^and^'dato para 
ocupar úa cátedra de Urología.

MINISTERIO DE FOMENTO

0!HECC60l^ Q B U E m L  DE OBSTAS
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
"ÓLsto él expedíénte y proyecto rela- 

(tivo a la autor ización sol licitada por 
/D. Domingo A rám barri para  sanear y 
aprovechar una marisima en la m argen 
izquierda de la r ía  dfe Ondárroa (Viz
caya), con destino a la. ampüiación dé 
los astilleros de su propiedad: 

ñesuátando que el expediente sé ha 
tram itado con arreglo a  lio diupuesto 
en el artículo  92 dM Reglamento para  
(la aplicación de la le.y de Puertos: 

Ptesulítandó que por el Gobernador 
civil de la  provincia sé  ha hecho la 
■dec l̂arCición d<e que es m arism a el te 
rreno solicitado, ateniéndose a lo p re 
venido en el artículo 91 del citado 
Reglam ento:

Resultando que anunciada la pe ti
ción en el Boletín Oficial -de la provin
cia se presentó una recllamación susi- 
c rita  por doña P etra  Arechaga, viuda 
de Ortiz, y además se opuso el Ayun- 
tam iénto de Oíidárroia a la conce.sión, 
coiites'tanao ambos escritos el peticio
nario, pero al efectuarse la confron
tación "sobre el terréno del proyecfo 
pudo comprobarse, que existía un  e rro r 
en lia escada del plano-, y en vista dé 
que con -ello se deduce que quedará li
b ré  la calleja de acceso a la ría, contra 
cuyo cierre prote,staba. la señora viuda 
die Ortiz y di iVyuntamiento, ambos 
han retirado su oposición:

Results.ndo que la fin de ooncéder 
todasi las m arism as que se otorgue,n 
en la r ía  ce  Ondiárroa bajo un plan 
uniforme,> propone la Je fa tu ra  de Obra.s 
públicas que los murosi que cierre.n 
aquéllas por el lado de la r ía  estén en 
La Línea Cíue a  su juicio debe seguir el 
muelle de enoaummiento de ila m ar
gen izquierda ele la r ía :

■Resultando^ que co-mo -dicha solución 
suponé un aum ento de los gastos ne
cesarios para el a.provechamiento dé, 
da m arism a, por orden de 20 de Abril 
último se 'dis-puso que por la  Je^íatura 
dé Obras pública,s se, inv itara ál p e ti
cionario a ma,nifestar lo que esí imase 
oportuno acerca de dicha modificación, 
y como consecuencia aqué)l • dice estar 
conforme con la citada réform a: 

GonstdíGrando que el aprovecham ien
to' de que se Ira ta  no causi perjuicio- 
a los Ínter ése s públicos ni a los par- 
ticúlaresi, pero deben modificarse las 
obnasi en La form a que propone la Je 
fatura, ■ - '

S. M. el Rey (q. D. g.), d'e conform i
dad con lo propuesto por esta D irec
ción general, ha resueDn otorgar la 
concesión solicitada con larreglo a las 
condie^!nnes siguiéntes:

Id  Se autoriza a D. Domingo^ Arám 
barri para  sanear en la orilla izquier
da de lia ría  ne Ondárroa 336 m etros 
cuadr''dos- de terreeo-dé m arism as con 
destina a la amoViació-n de los astille- 
''’í'F, de sai propiedad.

22 Las obras se -ejecutarán con erré- 
Ao- ail nroye.^fo suscrito por é' Inge- 
pi'O-0  D. José Bnllve. fiue ha servido 
de basé a la tram itación del exoedien^ 
te. deb^'éndose adelantar el muro r '̂be- 
reño de cierre dél frente dé 1ia m aris
ma a la línea de cofor verde señalada

en él plano pyor la  Je fa tu ra  dé Obra» 
públicas de Álava y Vizcaya.

3.  ̂ Dicho m uro tendrá  0,70 metros 
de e,spesor en la coronación, con re ta 
llos dé 0,20 metrois cada 1,50 m etros 
d/e a ltu ra  y talud de 1/6.

4.“ D arán principio los trabajo» 
dentro  del plazo de tre s  meses y que
darán term inadas ‘las obras en el de
dos años, contadas ambas fechas a 
p a r tir  de la  fecha de esta concesión. 
Antes de la  prim era fecha indicada, 
deberá el concesionario depositar, a 
disposición deH Gobernador civil de 
Vizcaya, la  cantidad de 223,59 p esetas, 
que con las 66,85 que ya tiene deposi- 
taeas-, com pletan la cantidad de 289,44 
a que asoiénde el 3 por 100 dell pre- 
isupuesto reform ado.

5.̂  Antes de dar princip io  a las 
obráis, y prev ia .solicitud del concesio
nario, se efectuará el repllanteo de l a ‘ 
m arism a por la Je fa tu ra  de Obras p ú 
blica,s de Alava y Vizcaya o Ingeniero 
en quien delégue, con arregto a  las 
concJiciones de esta concesión, la que 
serv irá  de basé para  fijar los lím ites 
de la marisma. D icha acta de repllan- 
teo, que se extendérá por triplicado, 
una vez aprobada por la Superioridad 
su rtirá  losi efectos^ que déterm inan la 
concesión.

O."" Las obras se efectuarán bajo la  
inspe-c’ción y vigilancia del Ingeniéro 
Jefe de Obras públicas ce, la provincia 
o dél Ingeniero subaltérno en quien 
delegue, el que a su iterminación, p re 
vio réconocimiento de las mismas, le 
vantará  un  acta por triplicado, en La 
que se hará  constar precisam ente, ade
más del resultado obtenida y él -exacto 
cum plim iento de, estas co-ndiciones. La 
superílcie totail sanead-a,, la qué ha de 
quedar paxa zona de muelles de, uso y 
dominio público y la que Ííá de pasar 
a sér propiedád del concesionario. ^

7."' El acta de, reconocimiento a  quie 
se refiere la condición pnteriOr se so
m eterá a la  aprobación de la D irec
ción general ce Obras públicas, y una 
ve-z rec-B'ída dicha aprobación, po-déá 
hacerse uso del terreno poi" él conce
sionario a los fines p ara  que, se otor
gan, archivándose uno de dichos éjem- 
,pilare.s en la Dirección general, otro en 
la Je fa tu ra  de Obras paiblica, entregán
dose el tercero al interesado, así co-mo 
el im porte -dé la fianza.

8^ Los gastos que ocasione el le
vantam iento óel -acta de,l replaníéq y 
Los de inspección y vigilanuia de las 
obras, así como los derivados del acta 
■de récepción, serán dé cuenta del con
cesionario, quien entregará su im por
te j'ustificado en la Pagaduría dé la 
Je.fatura éa  Obres públicas dé Alava y 
Vizcaya.

9° Queda obligado- el concesiona
rio a dejar una zone m arítim a de uso 
y dominio público de s-eis m étros de 
'ancho en todo el fronte del terreno  
saneado.

10 E sta 'concésión se otorga a per- 
pefiiida.rv, sbAu el derecho de propie- 
da,(’ V sin perjuicio -de tercero', sin paja
zo limitadlo, con arreglo a las prescr p- 
c i ores venérales de La ley -de Obras pú- 
b h r /s  dé 13 de. Abril de 1877 y a la  
éspecirll de Puertos dé 7 de Mayo 
de 1880, no pudiéndbise v ariar sin au 
torización fiel Exemo. Sr. Mi a i siró de 
Frmen-to el dnstino del aprovecha
miento para qué h'̂  sido concedido el 
terreno.

•11, 'Queda obligaclb, ell concesiona
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rio  al cumpli-miento de ^las disposd^iio- 
iiOB vigentc‘8 le la tivas aü contrato y 
accidentes del trabajo y a  la protec
ción a la industria  nacional.

i2. La f^lta de cum plim iento ipor' 
oí concesionario de cualquiera de las 
ícondicioncs precedentes dará ilugar a 
la caducidad de la concesión, y llegado 
ósíe caso, se procederá con arreglo a 
ius disposiciones vigent'^s en la m ateria 

Lo que d)e Read orden comunicada 
por el "Sr. Ministro de’ Fomento digo 
a V. S. a ios efectos consiguienitesi. 
Dios g inm e a V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Julio  de 1920.— Êl Directoi» 
general, Gastell.
Señor Gobernador civill de la p rovin

cia de Vizcaya.

Ú W i B m m  QEiyEglAL d e  SOBSIS-

CIRCULAR.
En cum plim iento de lo prevenido en 

la Real orden,.fecha 27 de Ju lio  último, 
re la tiva al sum inistro  de superfbsfa- 
to« 18/20 a los agricultores que acep 
ten el régim en de convenio con el E s
tado y con arreglo a lo establecido en 
la C ircular de esta Comisaría, fecha 30 
del mismo mes, se hace preciso dictai 
las norm as necesarias para  efectuar 
dicho sum inistro estableciendo al m is
mo tiom^po las garantías posibles de su 
efectiva aplicación al cultivo del trigo.

Con este objeto, y haciendo uso de la 
facultad que me fué otorgada en la c i
tada Real orden, he acordado lo sF 
guien te:

1.0 La preferencia para  el sum inis
tro  la  dará  la  fecha de la  relación ju 
rada en que, con arreglo a la dispo
sición í.a de la Real orden mencionada, 
se haga la petición y por ello y por las 
lim itaciones en dicha Real orden anun
ciadas para el presente año, se acon
seja a los agricultores form ulen las re 
laciones lo más pronto posible.
. Presentadas las relaciones ju radas en 
2a Alcaldía correspondiente, se infor
m arán por ésta acerca de si él peti
cionario es efectivam ente cultivador de 
fincas en el térm ino m unicipal y sobre 
la  superficie declarada de cosecha y de 
la próxim a siembra, y se rem itirán  se
guidam ente a la .Junta de Subsisten
cias, quien las trasladará  a la Comi
sión ejecutiva.

En las relaciones ju radas que hubie
sen sido ya cursadas sin el anterior 
informe, se subsanará tal falta  con ins
tancia presentada por el agricultor an
te ei Alcalde, la cual, inform ada por 
éste sobre los mismos extremos m en
cionad 06, se enviará a la Comisión eje
cutiva para ser adjuntada a la relación 
ju rada  a que se refiera.

2.0 El sum inistro do abonos podrá 
am pliarse a todos los agricultores que 
lo soliciten con destino exclusivo a las 
siem bras de trigo, siem pre que este su
m inistro  pueda llevarse a cabo sin p e r
juicio del anterior, que es prim ordial 
y preferen te; a tal fin, dichos agricul
tores. en el plazo im prorrogable de un 
me&. deberán d irig ir sus instancias a 
los Alcaldes, aiiienes las darán la mis
ma tram ifación 7ya señalada.

3.0 Recibidas las relaciones ju radas 
e instancias anteriorro .nto citadas, en 
la  Comisión éjecutiva, se procederá a 
su ei:amen y a la fiiación de las canti
dades de abono adjudicadas a cada agri
cultor. La cantidad máxima que a éste

puede otorgarse será Ja de 300  ̂kilogra
mos por hectárea comprometida para 
la siem bra de trigo, pero po-drá lim i
tarse el sum inistro en el presente año 
con arreglo a las siguientes bases:

A) A razón-de 50 kilogramos de su- 
perí'osfato por -cada 200 kilogramos de 
,trigo ofrecido. ' ,

B) Gomputarido' 300 kilogramos de 
supeidosíato por el iiúmero de qu in ta
les métricos que correspondan^a la pro-' 
diicción media obtenida, en jla  cosecha 
acíual^pbr pl, agricuitpr, deducida de la 
relación ■ ju rad a  presentada por. el 
mismo. . ,
, 4.  ̂ F ijad a 'la  caniidad de abono que 

ha ,de adjudicársele!, recib irá el agri
cultor un  “V ale”- firmado- por el ' in 
geniero Jefe del servicio a.gronóiriicO', 
en ei cual constarán todos los e.xtre- 
mos necssarios para la adjudicación de 

¡ aquél,, tales como nom bre del, agricui- 
. íor, cantidad q u e ,se le adjudica, fáb ri
ca o depósito de que ha de surtirse, 
térm ino o térm inos m unicipales de su 
empleo, eto.,.,etc. picho^^ “V ales”, serán 
canjeados en la, “Fábrica  Oi Depósitos” 
respectivos por la cantidad de abono 
corTespondíente, m e d ía n te 'ei pago de 
15 pesetas por cada 100 kilogramos de 
aquél, siendo de cuenta, del com prador 
el envase y los gastos de transporte.

5.0 Las fábricas de abonos conside
ra rán  prim ordial y preferen te  el su
m inistro  de abanos correspondiente a 
los “V ales” anteriores, a m jo  fin to^ 
m arán las medidas necesarias p ara  te 
ner existencias suficientes a cubrir to
das las dem andas form uladas. :^ara ello 
quedan relevadas de la obligáción de 
servir los compromisos pendientes que 
quedarán subordinados al servicio de 
lo0 “V ales”, y en el plazo im prorroga
ble de diez días form ularán  a la Comi
saría general de Subsiistenoias la  pe ti
ción de abono que necesitaren para  cu
b rir  la  dem anda presum ible si enten
dieran no poder hacer frente a ella con 
las actuales existencias y producto de 
su fabricación. En este últim o ,easo, el 
fabricante recib irá el abono im portada 
por la Comisaría en calidad de depó
sito, siendo todos los gastos de recep
ción y expedición de cuenta de la Co
m isaría generaJ de Subsistencias y  
efectuando el fabricante la d istribu
ción, cubriendo la demanda de los “Va
le s”, 0in percib ir comisión alguna. En 
todo caso, los fabricantes que lo deseen 
podrán 'Solicitar de las impoTtacioiies 
re a lip d a s  por la Gomiisaría general, de
term inada cantidad de abono que.cons
titu irá  una reserva de la que dispon
drán cuando su fabricación no sea su
ficiente a cubrir el sum inistro corres
pondiente a los “V ales” que reciban,

6.0 Las fábricas facturarán  el abo
no al precio de tasa al agricultor, da
tando a éste en la factura  del “ Cargo” 
a esta Comisaría por la diferencia de 
precio entre el de tasa  y  el abonado 
por aquél

Los fabricantes, quincenalmente, for
m ularán cuenta a la Comisaría en la 
que constarán todas las partidas de ca r
go anteriores, y que irá  acompañada de 
lo's “Vales” justificativos entregados 
por los agricultores; el pago se hará  
dlcectámente por la Comisaría dentro 
de la quincena siguiente y sin descuen
to algnino.

Para la seguridad de que en los su- 
m inistros de las fábricas se tienen en 
cuenta las preferencias señaladas; para

¡ cuanto hace referencia a la conserva- 
' ción y distribución déb abono propie

dad de la Góm'ísaría, en ellas deíposita- 
do, y para  la debida comprobación de 
las i3artidas de cargo, etc., etc., la Co
m isaria ■ general ejercerá cerca de las 
•fábricas la intervención .dobiria en la 
form a que considere conveniente.,

7.  ̂ Al cum plim entar el ponida de 
cada “V ale” la fábrica córrespondionte 

• lo pondrá -en conocimiento del in gen;e- 
i\o Jáfe firm ante de aquél, quien rem i
tirá  al terinino m unicipal corresp u - 
üierite la A elación 'de los agricultores 
C|ué'iiiibierán obtenido abono así corno 
de la  cantidad a , éstos servida. El Al» 
cal de, p-or medió de sus Agentes, vigi
lará l a -debida aplicación del abono de- 
iLun.'Ciando cualquier otro uso del 'mis
mo'; ■diclia yigiláncia se ejercerá tann 
bién por el pérsonal el A servicio agro
nómico, cuyos Ingeniéros Jefes ordena
rán  las inspecciones necesarias. 1 

Queda term inantem ente prohibida la 
salida del térm ino m unicipal del abono 
a él consignado, así como la reventa 
del superfosfato proporcionadq por ei 
Estado, dando lugar estos y otros abu
sos cometidos por los agricultores a Ja  
.aplicación de las Sanciones correspon
dí en tea

10. Las Gomisiones ejecutivas reiiab 
tiran  a Cbta Comisaría, los días y  
15 de cada mes, una relación de los 
“V ales” expedidos, haciendo constar en 
ella cuantos extrem os se oonsiderea 
pertinentes, así como las reclamaciones 
a que d ieran  lugar las decisiones adop
tadas por ellas respecto a la cuantía  ad
judicada a cada agricultor, las cuales 
serán rápidam ente resueltas por esta 
Gomisaría.

11. Los Sindicatos y Federaciones 
que hubieran hecho ya la adquisición 
de abonos paia sus socios, así como 
los agricultores que lo hubiesen adqui
rido y entendieran serles aplicables el 
beneficio concedido por el Estada, diri
girán instancia a esta Comisaría que 
en cada caso resolverá la forma y cuan
tía en que aquel beneficio ha de serle 
aplicado..

12. El d ía 15 de Noviembre p ró 
ximo term inará  por eí presente año e! 
sum inistro de abonos por el Estado, 
sil viéndose con posterioridad a ta! fe- 
cJia sólo las peticiones form uladas con 
anterioridad; por excepción este plazo 
podrá am pliarse si las circunstancias 
de siem bra en determ inadas regiones 
así lo aconsejaran.

13. Desde ahora y durante el pe» 
ríodo del sum inistro ÍC' Comnañías de 
fom-ocartiles consideran tráfico prefe
ren te  el de los abonos, tanto para la 
facturación como para el destino o. este 
servicio de todo el m aterial prociso a 
cuyo fin, por la Delegación R.eqia de 
Transportes se adoptarán los aciieráo í̂ .̂ 
m cesarlos.

Lo que comunico a V. , S. para ryue, 
procediendo a su inserción en él Bole
tín Oficial de la m ovincía, fiec’ue al 
conocimiento de cuai.tas nersonas ten
dón interés en el coníen ido ' de ectes 
dispo'sicienes, encargándole al mismo 
Uemao de su más fiel y exncln 
,miento. Tp-.n" guarde a V, 
años. Bfadrid, 8 de Agosto- do — 
El Comisario general, José M aría Mein 
dez Vig;.;. .

amhernador civil fie... '

f

Sucesores 'de Rivafiftfn'Syra (B. Af).


